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CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA, ECONOMÍA Y EMPLEO 

Viceconsejería de Comercio, Transporte y Turismo Proyecto Melilla, S.A.U 

907. RELACIÓN DE SUBVENCIONES CONCEDIDAS DE LAS INTERVENCIONES 
COFINANCIADAS POR EL FEDER DE LOS REGÍMENES DE AYUDA GESTIONADOS 
POR ESTA SOCIEDAD PÚBLICA DENTRO DEL PROGRAMA OPERATIVO FEDER 
2014 - 2020 DE MELILLA. 
 
En desarrollo de las actividades previstas en materia de información y publicidad de las intervenciones 
cofinanciadas con fondos europeos y con objeto de dar la máxima difusión a la cofinanciación por el FEDER 
de los regímenes de ayuda gestionados por esta sociedad pública dentro del Programa Operativo FEDER 
2014-2020 de Melilla, a continuación, se relacionan las subvenciones concedidas: 
 
FEDER: “UNA MANERA DE HACER EUROPA” 
 
Eje Prioritario 3/OT “Mejorar la competitividad de las Pyme”, PI 3.A - OE 3.1.2 “Ayudas financieras a 
la creación de empresas” y PI 3.C - OE 3.3.1 “Ayudas financieras a la ampliación de empresas”, 
cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional en un 80% y por la Ciudad Autónoma en 
el restante 20%. 
 
1) Régimen de Ayudas a la Inversión con Creación de Empleo en las Pequeñas y Medianas Empresas 
Tasa de cofinanciación del 80%. Relación de subvenciones concedidas: 
 

Nº EXPTE. 
REF. 
AYUDA 

BENEFICIARIO/A 
TOTAL 
SUBVENCION 

14205/2019 AF19048 DOMILOMELM, S.L. 93.010,62 

16353/2019 AF19060 MEDSPORT CLINIC, S.L. 22.500,00 

19259/2019 AF19099 ABDELKADER ZARIOH MOHAMED 65.556,13 

 
Eje Prioritario 3/OT “Mejorar la competitividad de las Pyme” PI 3.C - OE 3.3.1 “Ayudas financieras a 
la ampliación de empresas”, cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional en un 80% 
y por la Ciudad Autónoma en el restante 20%. 
 
2) Régimen de Ayudas Financieras a la Inversión. Convocatoria: para empresas que obtengan o 
mejoren sus sistemas de calidad. Tasa de cofinanciación del 80%. Relación de subvenciones concedidas: 
 

Nº EXPTE. 
REF. 
AYUDA 

BENEFICIARIO/A 
TOTAL 
SUBVENCION 

16096/2019 CA19056 FGS GESTIÓN DE PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN, S.L 13.047,24 

18766/2019 CA19081 HIERROS MORATA, S.L 9.984,56 

18781/2019 CA19082 CENTRO DE FORMACIÓN SÉNECA, S.L 11.790,93 

19310/2019 CA19102 THE BRITISH CENTRE OF MELILLA, S.L 8.449,70 

19383/2019 CA19114 CONSTRUCCIONES NORÁFRICA, S.L 36.188,60 

19418/2019 CA19126 TOTAL ENGINEERING, S.L 2.531,38 

19427/2019 CA19127 CARMELO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, S.L 33.845,01 

19438/2019 CA19128 ESPARZA Y PALOMO, C.B 15.894,88 

 
En desarrollo de las actividades previstas en materia de información y publicidad de las intervenciones 
cofinanciadas con fondos europeos y con objeto de dar la máxima difusión a la cofinanciación por el FSE 
de los regímenes de ayuda gestionados por esta sociedad pública dentro del Programa Operativo FSE 
2014-2020 de Melilla, a continuación, se relacionan las subvenciones concedidas: 
 
FSE: “INVERTIMOS EN TU FUTURO” 
 
Eje Prioritario 1 “Promover la sostenibilidad y la calidad en el empleo y favorecer la movilidad 
laboral.”, Objetivo estratégico 8.1.3 - “Ayudas a la contratación y el autoempleo, cofinanciado por el 
Fondo Social Europeo en un 80% y por la Ciudad Autónoma de Melilla en el restante 20%.  
 
1) Régimen De ayudas al fomento del empleo y el autoempleo en Melilla. Tasa de cofinanciación del 
80%. Relación de subvenciones concedidas: 
 

Nº EXPTE. 
REF. 
AYUDA 

BENEFICIARIO/A 
TOTAL 
SUBVENCION 

8226/2019 DE19013 GESTELMIR, S.L. 17.500,00 
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